
El Oficio N' 0021-2021-UIEA-V RAC de fecha 13 de jut¡o de 2021, remitido poret V¡cerr€ctor
Académico, solicitando la ratificeción de la Resoluc¡ón de V¡cenectorado Académico N. OO33-
2o21-UTEA-VRAC de fecha 08 de julio del año 2021 , y;

UNIVERSIDAO TECNOLÓGICA OE LOS ANDES
"Año del B¡centénario del Pen¡: 2OO años de lndependencia,,

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERSÍTARIO No 469-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 26 de julio de 2021

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.'15 del art. 59 de la Ley Un¡vers¡taria N' 30220,
es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, ratif¡car, las resoluc¡ones, a propuesta de
los v¡cenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión ac€démica y de investigac¡ón,
la política general de formación académica en la Univers¡dad, y otros, concordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Univers¡dad,

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Conse.lo Direct¡vo No 03'l -2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nac¡onalde Educac¡ón Superlor Universitaria, otorga la l¡cenc¡a ¡nstitucionala la

Unrversidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educalivo superior univers¡tario en sus
locales conducentes a grado académico y título profes¡onal, con voencia de se¡s (06) años, computados a
partir de la nol¡f¡cac¡ón de la presenle resolución;

Que, med¡ante Oficio N' 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el

Proveído N" 275-202'l-SUNEDU.o2-15-02 do fecha 20 de mayo de 2021 y el Informe N' '132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a reg¡strar los dstos del Señor zenón
Humberto Arévalo Mezar¡na identif¡cado con DNI N' 08843197, como Rector encargado de Ia
Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, por el período comprendido entre el 1 I d€ abril y el 30
de set¡embre de 2021, en mér¡to a lo aprobado en la sesión de Asamblea Un¡vers¡taria del 30 de
maao de 2021, y de conformidad a lo dispuesto en la Resolución de Asamblea Univorsitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del 2021";

Que, por Ofcio N' 0021-2021-UTEA-VRAC de fecha 13 de julio de 2021, remit¡do por el
V¡cenector Académ¡co, sol¡citando Ia rat¡f¡cación de la Resolución de Vicenectorado Académ¡co
N" 0033-2021-UTEA-VRAC de fecha 08 de julio del año 2021, que autoriza la mov¡lidad
lntemacional de céd¡tos ERASMUS+KA1o7, producto de los resultados de selección de la
Convocatoria para los estudiantes de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de lo§ Andes;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Un¡versidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobiemo, académico, adm¡nistrativo y
económico; concordante con el Art. 8 de la Léy Universitar¡a N' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;
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Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitario de fecha 22 de iulio de 2021, el

Consejo Un¡versitario por unanim¡dad ACORDO, ratificar la Resolución de V¡cenectorado
Académico N' 0033-2021-UTEA-VRAC de fecha 08 de jul¡o del eño 2021, que resuelve en su
Artículo Primero: 'AUTORIZAR, la partic¡pac¡ón en la Movilidad lntemacional de Créditos con
ayuda fnanciera del Programa ERJqSMUS+KAío7 - (2021-2022), de la Univers¡dad de
Valladolid de España, para que pueda cursar el Semestre Académico 2021-1, comprend¡endo
entre el periodo del 01 de set¡embre del2021 al l5 de febrero del 2022, de acuerdo al siguiente
detalle: (.. . );
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N'26280,
el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Universitaria N" 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de mazo de 2021 y Ofic¡o N' 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 22 de
jul¡o de 2021, la Resolución de Vicenectorado Académ¡co N" 0033-2021-UTEA-VRAC de fecha
08 de julio del año 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "AUTORIZAR, Ia partic¡pac¡ón
en la Movilidad lnternacional de Créditos con ayuda fnanclera del Programa
ERASMUS+KA107 * (2021-20221, de la Universidad de Valladol¡d de España, para que
pueda cursar el Semestre Académ¡co 2021-1, comprend¡endo entre el periodo del 01 de
setiembre del 2021 al 15 de feb¡ero del2022, de acuerdo al siguiente detalle:

N" CODIGO NOII'BRE DEL
ESTUDIANTE

ESCUELA
PROFESIONAL

UNIVERSIDAD
DE DESTINO

PROVINCIA PAIS

01 201800136
G

Tania, Salas
Pimentel

lngen¡ería C¡vil Un¡vers¡dad de
Valladolid

Valladolld España

. Otorgar la ayuda(Subvenc¡ón) económica por la suma de S/. 2,000.00 (Dos mil
y 00/100 solcs), para que pueda cubr¡r parte de los gastos financ¡eros de esta
nueva modalidad de movilidad estudiantil.

. Autor¡zar de manera excepclonal el registro de matrícula 2021-1 de las
asignaturas detalladas en el Acuerdo de Apréndizajé de mov¡l¡dad de
estud¡antes para estud¡os en la Universidad de Valladolid de España, durante
el segundo semestre acadám¡co del 2021".

Formando parte de ¡a presente resoluc¡ón en folas 10.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su mmpetenc¡a para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás ofcinas de la Univer§idad Tecnológica de los Andes.

REGISTRESE, CoMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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de los Andes

idad Tecnológrca de los Andes.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución on el portat
WEB de Ia Un¡vers¡dad.


